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NOTARIA Fserilora No 761 ESCRIFURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA —ANONJHA  METSTELSA O 

CAPITAL AUTORIZADO $. —-1.60D,00.=.=.-.-.-.- 

  

CAPITAL: SUSCRITO $. 800,00... ...7. 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL - . . o 
or.souivarR En da ciudad de Guayaqui, Capilal de la provincia del 
PEÑA MALTA 

Guayas, Repúblicas del Eeusdor, el dín veintiocho de Junio 

del dos mil, ante mí, Doctor Bolívar Poña Halta, Notario 

Titular Tercero de éste cantón, comparecen los Señores a) 

GUADALUPE AMPARO  PLUA GONZALEZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

casada, Feonorista, domiciliada en esta ciudad; y, b) JOHN 

ROBERT. PLUA GONZALEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriano, nayor de edad, estado civil soltero, 

Ejecutivo, domiciliado en esta cindad de Guayaquil, tienen 

la capacidad civil y necesaria para oblifgarse a contralar a 

quienes de a conocer doy Te. Bien instruidos del objeto y 

resultados de esta escrilura, an la que proceden con amplia 

y entera libertad, para que la otorfue me presentan la 

minuta que es del Lenor ¿siguejtente:-: “CSEÑOR NOTARIO. - En el. 

Registro de Escriluras Públicas a» su Cargo, sírvase 

incorporar uha en la cval rnobste Ja Constitución de la 

Compañía que se cclelLyue=» Lenor de Jas siguientes 

    

   
   

  

cléusulas: PRIMERA: Comparecen a la 

celebración de culta Ed ad blica por sus propios 

derechos, Jas siftuleNn focunlorianas, muyores de 

edad y domiciliados de Guayaquil, señores: 

GUADALUPE AMPARO PLUA  —GORZALEZ, casada,  —econonista, sy, 

b) JOHN ROBERT PLUA GONZALEZ, soltero, eJjeculivo quienes 

dh. (Eolivo eño Malta 

NOTARIO PERCERO 

CAN TON GUA Y AQUIL 
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wsviFieclan ou volurbed de corobitoicr unas Compañia Arnónis 

“ECUNDA- La Cospañía que per ecctle o nelbo se conolilaye eoclará 

resida por ta Ley de Comprendo, Códipa Civil,  Cóligo sde 

Comercio y Jos. Estalolos que os coplibnación DA COX DREAM 

ESTATUTOS DE LA CORPARILA HEJOVERSA S.A. ARTICULO PRIMERO: 

Elo nombre de la compañia ses 4. MEISTELOA S.A... APIO 

SEGUNPO : Elbodemicitia. princes ode ba compota ouró bo 

ciuded o «dde. Guayadquid, republicana del Fonrrilor, predio rd 
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dodicadyoue exsparrollo y  ecxploblseción agrícola y terciario 

vn Leader faces, desde el cultivo y es cocechs testa 

comercialización, iertentrislianción —y exportación. A Ea 

compra, ronda yo o nrieadasidco!l a de bienes pm la de bo 

coprbracecsasr de Poda tips de cetifiedeor, viviente, cetlora: 

cpaubernindes, abran cividero coma essreleras, puosler, 
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BANCO 
CONTINENTAL 

  

  

  

Guayaquil, 27 de Junio del 2000 No: 437 

Citidad y Fecha 

Certíicamos que hemos recibido los siguientes aportes en numneranos, para depositar en la Cuenta de Integración de 
Capital de la Compañia 

MEISTELSA S.A. 

abierta en puestros libros 

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

EC GUADALUPE AMPARO PLUA GONZALEZ $. 175,00 
SR JOHN ROBERT PLUA GONZALEZ $. 25,00 

  
  RAHAARARAAAARL AA 

  AHALARALANARLALAA 

En consecuencia, el total de la aportación es de: $ 200,00= ( DOSCIENTOS DOLARES CON 00/100) Suma que será 

devuelta tna vez constituida la Compañla alos Administradores que hubieren sido designados por ésta. después de que 
la Autondad competente nos comumque que la antes mencionada Compañía se encuentra debidamente constituida, y 
prevía entega a nosotros del nombramiento del Administrador. con la correspondiente constancia de su inscripción, es 
decir, ala vista de estos documentos 5) 
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NOTARIA fabricación y comercialización de hielo en todas sus 

TERCERA 

Hs
 

formas; podrá importar, exporlar, distribuir y 

comercializar equipos y cisbemas de comunicación y 
7, 

DEL CANTON telecomunienciones, así como de seguridad industrial, toda 
SUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR clase de pepel, ropa y Prendas de vestir  puevas o usadas, 
PENA MALTA | 

tejidos, hilados, entzado, joyas y arlículo conexos en la 

| 

remna de la joyería, bebidas alehólicas y uguas gaseosas, 

bidrocarburos, bienes que se expenden en ferreterías, 

libreríss y bazares, produelos industriajes en las ramas 

farmacéublicas, aBalimeplicias., productor en la rama metbal- 

a. mecánica, produeotbo:: texblilder, productos químicos, 

ma 

medicamentos de uso humano o animal, autos, aulomóviles, 

máguinas, maquinarias, sus accesorios y repuestos; madera y 

balss ya como maleris prisa o manufaciurada y eslruclurada, 

. productos. altimentietos paro el consumo  hamano, »nimal o 

vegetal,  electrodomésticos, bienes y maquinarias para la 

construcción de obras eiviles, róquinas y maquinarias para 

la industria y Ja  af£rieallaura; fomentará el lLurisno 

nacional e  internoecional mediante la instalación y 

adosnistración de afencjas de visjes, hoteles, restaurantes 

A, 
: : y parques mecánicos; al Lransporte de carga como mercadería 

y pasajeros por vías pórea, Finvinl y tLerrestlre a Lravés de 

terceros. La compañia podrá dedicarse a la educación 

mediante la instalación —y administración de centros de 

sr 
enseñanza primaria, educación  —tLécnica y 

   

  

artesana. Podrá dise comercializar cursos, 

A índole, hablados, 

: f 

la aclividad 4 

D.. ÚSolivar Pero / alto 

NOTARIO TERCERO 
CANON CUAYAQUIL 

seminarios y convekei 
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NOTARIA dividido en ochocientas neciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una.- Los certifiesdos provisionales serán suscritos ya sea 

  

DEL CANTON por el Presidente o por el Gerente. Cada aceión liberada de 
GUAYAQUIL 

OR. BOLIVAR un dólar de los Estados Unidos de sumérieo » PEÑA MALTA E os H pidos de Norteamérica dará derecho 

- a un voto en das decisiones de la Junta General, las no 

liberadas los darán en proporción a su valor pagado. 

ARTICULO —SEXTO_-— Para todos Jo concerniente a fondo de 

reserva legal, pérdida o destrucción de secciones, 

liquidación y Lodos aquello que  csbos  eslalnlos no 

expresen, se estacá a lo que dispouc la Ley de Compañíns.- 

Las utilidades serán  reparitidas en proporción al valor 

peíndo de las secctopes. La compañia se disolverá 

anticipadamente en exalqguier morento y por cualquier motivo 

4 la junla de  acejon stos pol lo determina. El Gerente 

actuará como 1 iquidador, de Ja compañía. ARFICULO SEPTIMO. - 

! 

La Junta General de accionistas es el órgano supremo de la 

compañía y estará integrada por los accionistas de la 

misoa legalmente convocados y reunidos. ARTICULO OCTAVO: 

Las juntas penerales que sos ordinarias y exbraordinarias 

se reunirán en el domicilio de la compañía. Las ¿juntas 

. + generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

sito dentro de los Lres meses posteriores a la finalización 
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del ejercicio económico podía. Las Juntas 

   " generales extraordinari 1 cn cualquier 

      
    

  

ARTICULO NOVENO. - época del año en que Pue voacadKa - 
F 4 Y) 

por el Gerenple o e    

  

   
Las Juntas Generales serán 

Presidente mediante aviso que sepublicará en uno de los 
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O. Bolivar Doo 
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divcina de mayor circulación en €l desioidio de Ja compañír 

con ocho. díne de anticipación por To menos alo día Fijado 

mia dao reunión con indiención de lutar, día, heors y 
f > 

objetbo de ts Hina. APICIDO.- PECTHO. Elo quéram para la 

Jun dt fenerples será edo cencros robe que represcatle por lo 

aenos a mitad del cupito poepirade Otro prrarredo convoca risas y 

ss; presen) es cor spp co £:1 punssaro de peor bord? 

convocalboria, debiendo.  Oxprornrite noi en ls preferidos 

esurvocaloríia. ARTICULO DECIRO POIRRRO. Las roenadae eres de 

bas dando feneradles se Lera por meva da de wet «el 

cspotal pagado copenrteste O: ron page, los volar 20, 

bieoseas y Tar oshebenciope: cr sumarían a da mnyorín arméór dc, 

AUTICOLO NDECIHO. SEGUIDO. lar o alribueiones de la jorntba 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

ú dorarán cinco 2 po]
 or en el ejercicio de 59 cargo y serán 

elegidos Por la Junta feperal de  accionislar.- Las 

facultades de los administradores serán las ecootempladas 

en el arlíeuelo doscientos eurerls y Lres y obros de la Ley 

de Compañia. ARTICULO DECIBO CUARTO. La fiscalización y 

control de Ja  compañín estará a  ecargo de un somisario 

principal y un comisario suplente, elefido por la junta 

General de Accionicabas por el lapso de  cineo nños, quien 

tendrá Jas facultades y deberes que le concede e impone la 

Ley de compañías. - TERCERA: $1 :apilal de la compañía ha 

sido totalmente sureribo y parado de la eiguieate manera: 

GUADALUPE —AHPARO PLUA GONZALEZ ba suscrito setecientas 
OóOO A 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norleamérica 

cada una y paga el velnljeiees por ciento del valor de cada 

una de ellas en dinero en efectivo, esto ex, la cesntidad de 

CIENTO SETENTA Y CINCO POLARES de Jos Estados Unidos de 

Norteamérica; JOUN ROBERT PLUA GONZALEZ. ha suscrito cien 
  

peejones de un dólsr de los Pstados Unidos de Nortramérica 

cada tuna y paga el veinticipbeso por eldento del valor de cada 

una de ellas en dinero en nferlivo, esto es, la cantidad de 

VEJHTICINCO DOLARES de Jos Estados Unidos de Norteamérica; 

tordo. conforme. consla en el certifieado de intefrración de 

capilal olorgado por el Paneo que se adjunta.- El salido los 
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reblirar os 
de que la compañfa quede lofalsentle constituida y 

cobrar los Fardos  eorrenpondiente a Ja cnoenta de inbegración 

do «o gjtol, af coma renvoenr oa Ta primera onto fpenera] he 

accionislo. Anloponds yo afroguo, Uested Coror Rolsnria, Loan 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, DE LA 
A ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA MEISTELSA S. A. EN 

y 

SEIS FOJAS UTILES QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL TREINTA DIAS 
DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL, DE SU OTORGAMIENTO DE TODO LO     

* DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

x 

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA” FECHA HE - TOMADO NOTA AL. MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL, EN CUMPLIMIENTO 

AO DISPUESTO EN El ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO  —00-65-1J- 

0003424 DE FECHA ONCE DE — JULIO DEL DOS MIL DEL SEROR INTENDENTE — JURIDICO 

DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, —QUE APRUEBA LA CONSTITUCION —SIMATANEA DE 

"MEISTELSA S.A.”, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CON UN CAPITAL 

  

 



  

CANTON GUAYAQUIL 

  

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N“00-G-1J- 

0003424 , dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el once de Julio del dos mil, queda inscrita la presente 

escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada MEISTELSA S.A., de fojas 8.861 a 8.870, 

Número 1.073 del Registro Industrial y anotada bajo el número 

16.266 del Repertorio.- 2.- Certificoz Que con fecha de hoy, he 

archivado una copia auténtica de esta escritura, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el 

  
 


